
ANO vi

Boletín Oficial
SALTA, Enero 10 de 1913- - -- NÚM. 461

DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Nulidad de 
chichuma 

. S. Sueldo

deslinde de la finca Cu-
— Dr. Luis Linares, V. 
Alvarado y Ca.

En Salta

Pienso Superior Tribunal, que ya ■ 
sea que se tráte de una excepción de' 
falta de personería la manifestación 
hecha por los señores Sueldo, Alva- 
rado y Ca., que importa una contesta- ■ 
ción a la demanda interpuesta por el 
doctor Linares o que no fuera ni una 
ni otra cosa, en esos supuestos el 
Juez inferior debió observar el trá-1 
mite que la ley procesal enseña, pero ’ 
no resolver como lo ha hecho, resol-, 
viendo en definitiva por sólo la ma
nifestación de los demandados y mu
cho menos remitir al demandante 
contra personas que no menciona si
quiera en su escrito de demanda y no 

i obstante lo manifestado por el doc
tor Linares a fojas 8.

En consecuencia la resolución que
■ estudiamos fia sido dictada con vio-
■ lación de las- formas substanciales del 
juicio, y por ello doy mi voto que se 
declare nulo el auto de fojas 8, con 
costas.

Los demás miembros del Tribunal 
se adhieren al voto que precede, ha- 

’ i siguien-

En Salta, a los 7 días de agosto de 
1913, reunidos los señores Miembros 
del Superior Tribunal en su salón de 
acuerdos para fallar el “Juicio su
cesorio de Manuel Santos Serrano y 
Urbana Soria de Serrano”, el Señor 
Presidente declaró abierta la audien
cia.

Se hizo* un sorteo para establecer 
el orden en que los Señores Vocales 
han de fundar su voto, resultando el 
siguiente: Doctores: Torino, Figue
roa S. y Arias.

El doctor TorinO, dijo:
Que ha venido en grado de apela

ción el auto dictado por el inferior al 
fojas 35, por el que se resuelve m ha
cer lugar a la apertura del juicio su
cesorio de los esposos Manuel Santos 
Serrano y Urbana Soria de Serrano 
pedido por el titulado hijo natural 
Urbano Soria.

a los 17 días del mes de 
octubre de 1913, reunidos los Señores 
Vocales del Superior Tribunal en su 
salón d eacuerdos para fallar el jui
cio “Nulidad del deslinde la finca 
Cuchihuma, Dr. Linares, V. S. Sueldo 
Alvarado y Ca.”, el Señor Presidente 
declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer
el orden en que los Señores Vocales' 
han de fundar su voto, resultando el í 
siguiente: Doctores: Barrantes, Arias i 
y Figueroa S.

El doctor Barrantes dijo: ': i
Viene a conocimiento del Superior 

Tribunal por los recursos de apela
ción y nulidad el auto de fojas 19 a 
23 vuelta, por el que iel señor Juez 
“a quo” resuelve mantener firme el 
auto de fojas 8 vuelta del 14 de ju
nio del corriente año.

Por esta resolución el Juez inferior recurrido, de fecha junio 14 
no hace lugar a lo solicitado por el rriente año, corriente a fojas 
doctor Luis Linares en el escrito de ta y 9. Con costas a quien 
fojas 8, que considerando la manifes
tación hecha por los. señores Sueldo, 
Alvarado y Ca., como una. excepción 
de falta de personería, solicitaba al 
Juez diera, el trámite correspondien
te, corriendo un nuevo traslado por 
su orden, a cuyo pedido recayó dicha 
resolución basada en que los señores 
Sueldo, Alvarado y Ca. han dejado 
de ser propietarios del fundo Cuchi- 
huma por haber transferido su domi
nio a los señores Noriega, Made, Pas- 
tore y Ortiz Grequet, y que con éstos 
debe sustanciarse la demanda inter
puesta por el doctor Gimons.

Como se ve en el auto recurido, el 
juez de la causa entra en considera
ciones de fondo para resolver un pe
dido de procedimiento lo que no esj 
permitido en el estado en tpie se en-¡ 
cuentra la litis. Por esa resolución 
resolvía el Juez que los señores Suel- 
’So, Alvarado y Ca., no podían ser de- 
mandados por nulidad del deslinde 
de Cuchihuma por cuanto éstos no 
son propietarios de dicha heredad.

hiendo quedado acordada la 
te .■sentencia:

Salta, octubre 17 de
'i -M

Y vistos:'.
Por los fundamentos del 

que precede, declárase nulo

1913.

acuerdo 
el auto 
del co-
8 vuel- 
eorres-

ponda.
Tomada: razón y repuestos 

líos, devuélvase. .•
los ge

Martín Barrantes. —■ Flavio Arias. ■— 
Julio Figueroa S, — Ante 
sé A. Aráoz.

Juicio sucesorio de Manuel 
Serrano y Urbana Soria 
rrano.

mí: Jo-

Santos 
de Se-

En Salta, a los 23 días de julio de 
1913, reunidos los Señores Miembros 
del Superior Tribunal en su salón de 
acuerdos para fallar el ‘'Juicio suce
sorio de Manuel Santos Serrano y 
Urbana Soria de Serrano”, el señor 
Presidente declaró abierta la audien
cia.

En este estado, el S. T. resolvió pa
sar a cuarto intermedio para fallar 
en seguida, firmando el Señor Presi
dente, por ante mí, doy fe. — Corne
jo; ante mí, Pedro J. Aranda.

Que hecho el estudio de estos autos, 
encuentro que de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 587 del Código 
de Procedimientos en lo Civil y Co
mercial, el peticionante señor Urbano 
Soria, ha comprobado por las declara
ciones de los testigos que figuran en 
autos, los que dan una razón satisfac
toria de sus dichos el fallecimiento 
de los esposos Manuel Santos Serra
no y Urbana Soria de Serrano, prue
ba ésta admisible en el caso sub júdi- 
ee, por constar de autos, por los cer
tificados respectivos, que no existen 
las'partidas de defunción de los cón
yugues ya nombrados, en la parro
quia del domicilio de los causantes. 
Por estas mismas declaraciones se de
muestra que el peticionante al tratar 
de comprobar su carácter de hijo 
natural, lo hace por un interés direc
to que cree tener a esta sucesión, lo 
que conceptúo suficiente al solo efec
to de la apertura del juicio suceso
rio de los esposos Serrano y más aún 
teniendo en cuenta la vista del Señor 
Agente Fiscal de fojas, quien es 
parte legítima en esta clase de jui
cios.

Por estas consideraciones, voto por
que se revoque el auto venido en gra
do de fecha junio 14 del corriente 
año, de fojas 35 vuelta, declarando 
que proceda a abrirse el juicio suce
sorio de los esposos Manuel Santos 
Sérrano y Urbana Soria de Serrano.

Los demás Miembros del Superior 
Tribunal se adhieren al voto que pre
cede, habiendo quedado acordada la 
siguiente sentencia:
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Salta, agosto 7 de 1913.
í

i

í-
i

Y vistos:
Por los fundamentos del acuerdo 

fe- 
de

que precede, revócase el auto de 
corriente año

tí

■cha junio 14 del 
fojas 35.

Tomada razón y 
líos, devuélvase.

Tomada razón y 
Ros, devuélvase.

repuestos los

repuestos los

se-

se-

Árturo S. Torino. —- Julio Figueroa 
S. — F. Arias. — Ante mí: Pedro 
J. Aranda, secretario interino.

JUZGADO DEL Dr. BASSANI

Embargo preventivo seguido por don 
Santiago Durand contra Antonio 
de la Peña.

oportunidad no hubiese aún llegado;' cuenta mil pesos moneda nacional co
que en cambio el señor de la Peña 
emitió cumplir las que enuncio: no 
ha pagado los amentos al doctor So- 
lá demorando más de seis meses, tér
mino máximum para.hacerlo; no ha 
pagado los gastos y ^alarios de ex
plotación del establecimiento; no ha 
abonado los créditos que por el ar
tículo catorce quedaron a su cargo, y 
finalmente, vencido el plazo para el 
pago del documento firmado por tres 
mil pesos tampoco lo ha abonado.

Que a fojas 45 se tiene por decaí
do el derecho dejado de usar por el 
demandado de cohtestar la demanda.

Que se ha producido la prueba que 
consta en la certificación de fojas 38 
vuelta, y

mo consta a fojas 47 y vuelta del 
mencionado expediente.

Que en cuanto a las costas del •em
bargo preventivo que le ha precedi
do, no habiendo ellos sido impuesto» 
por el Superior Tribunal, no corres* 
pondo condenarlo al demandado a sa 
pago.

■Por todo lo expuesto, juzgando en 
definitiva,

Resuelvo:

Considerando:

s

t
i

Salta, septiembre 3 de 1913.

«

Y vistos:
Este juicio por cobro de la suma 

de ciento cincuenta mil pesos y sus 
intereses, y más la costas originadas 
en el pedido de embargo preventivo, 
iniciado por don Santiago Durand 
contra don Antonio A. de la Peña, 
la prueba producida y lo alegado por 
la parte actora.

Resulta:

Que el actor sostiene: Que por un 
arreglo celebrado el 23 de noviembre ' 
de 1912, el señor Antonio A. dé la 
Peña quedó obligado a bonarle según' 
Iqiuidación la suma de cincuenta mil 
pesos en la forma siguiente: tres mil 
pesos al plazo de ciento veinte días, 
y el resto en cuotas iguales, a seis, i 
doce, diez y oeho, veinte y cuatro,

Que tenidas por auténticas las fir
mas puestas al pie de los documentos 
de fojas 10 a 18 y la de fojas 35, a 
mérito del informé pericial y análisis 
hecho por el subscripto (fojas 57 
vuelta) debe tenerse por reconocido 
el cuerpo de dichos instrumentos (ar
tículo 1028 del código civil), con lo 
qué se comprueba que el demandante 
ha cumplido con las obligaciones que 
le impone el arreglo celebrado el 
23 de noviembre de 1912, con el ac
cionante (fojas 1 á 4).

Que con las declaraciones de fojas 
51 y 53, se ha constatado que el de
mandado no ha cumplido con las obli
gaciones que le imponen los artículos 
12 y 14 del arreglo mencionado res
pecto a los señores Amado Campos y 
el doctor José M. Sola (ver fojas 5 
y 7).

Que se ha justificado además con 
el testimonio de fojas 1 a 4, el arre-’

lo. Hacer lugar a la presente de
manda instaurada por don Santiago 
Durand; en consecuencia condeno al 
demandado señor Antonio A. de la 
Peña a pagar la cantidad de cincuen
ta mil pesos moneda nacional y su» 
intereses al tipo convenido.

2o. No' hacer lugar al pago de las 
costas del embargo preventivo que 
le ha precedido a este juicio. Con cos
tas, a cuyo efecto se regulan los ho
norarios de los doctores Serrey y Sa- 
ravia en las sumas de quinientos pe
sos moneda nacional.

Hágase saber, repóngase y publí- 
quese.

A. Bassani.

JUZGADO DEL CRIMEN

Juicio contra Lucas Arias acusado 
, por hurto de ganado a doña Petro- 

na Núñez de Paz.

Salta, noviembre de 1913.

Y vistos:
En la causa criminal contra Lucas 

Arias, de 50 años de edad soltero, 
hacendado, vecino de San Francisco, 
jurisdicción del departamento de Ri» 
vadavia, argentino, acusado por hur
lo de ganado a doña Petrona Núñez 
de Paz, de la que

, 1 v -------? va vvoviuiuniu V4.C -LVJCVO a. a CI ai L c-

treinta y seis meses, con más los in- gj0 mencionado, en la demanda-, y la 
tereses del siete por ciento anual fir- - -
mando documentos; que por el artícu 
lo 12 del mismo arreglo el señor de la 
Peña debía abonar puntualmente to-* 
dos los gastos y salarios de la explo
tación de‘1 Sauce y a regularizar el¡ 
pago de los arriendos al doctor José 
M. Sola antes de seis meses; que el 
¡artículo 14 le imponía abonara diver-' 
sos créditos expresados; que por el 
antes citado artículo doce, se «stipu-' 
la- que la falta de cumplimiento del 
señor de la Peña a las obligaciones 
contraídas en el referido contrato,* 
dejaba sin efecto los plazos qué le1 
concede y le daba derecho para exi-’ 
gir el inmediato pago de todos los' 
créditos; que las obligaciones que el 
contrato le imponían a él, de entregar 
los muebles, existencias del aserrade-' 
ro, maquinarias y útiles en. general demanda resulta indiscutible. jo Alejandro, ocurrió, ¡al comisario'
las ha cumplido; como asimismo las Que la cantidad adeudada, según: del partido de Victoria, departamen- 
demas obligaciones y que está dis- las constancias del arreglo celebrado ' to de Rivadavia, pidiendo se levanta- 
puesto a cumplir cualesquiera cuya el 27 de diciembre de 1912, es de cin- ra el correspondeinte sumario, como

liquidación, con las constancias de fo- J 
jas 28 a 32 del expediente caratulado: j 
“Cumplimiento de contrato seguido' 
por Antonio A. de la Peña contra 
Santiago Durand” ¿

Que habiéndose estipulado en él 
artículo 12 del citado arreglo que: la I 
falta de cumplimiento de las obliga- > 
ciones que indica u otras que le im-¡ 
pone el contrato, deja sin efecto, los 
plazos acordados por el señor Durand, —_______ _ — -
a que hace referencia el artículo oc-' sidencia alternativa en los departa- 
favo del présente, y le dá derecho al. mentos de Orán y Rivadavia, ha ro- 
señor Durand para exigir el pago in-! ' '
mediato de todos sus créditos”; y 
estando plenamente justificado que el ¡ 
demandado no ha cumplido con las 
obligaciones contraídas, ni siquiera 
la de pagar la primera cuota (ver 
fojas 35 a 37), la procedencia de la 
demanda resulta indiscutible.

Resulta:

Que a fojas 1, se presenta el procu
rador Francisco Alemán en represen- 
tación de doña Petrona Núñez dé 
Paz, manifestando:

Que el sujeto Lucas Arias con re-

hado a su representada en diversa» 
ocasiones, durante el año 1907 y el 
presente 1908, fecha de la demanda, 
un gran número de cabezas de gana
do vacuno por un valor de tres mil 
o cuatro mil pesos moneda nacional,. 
Su mandante representada por su hi-



BOLETIN OFICIAL 1765

Se hizo por aquella autoridad. En 
consecuencia fundado en la disposi
ción del artículo 22 letra b, inciso 4o., 
ley de R. al C. P., pide se le conde
ne a seis años de penitenciaría por 
la naturaleza del delito y concurrir 
las agravantes establecidas por los 
artículos 84, inciso 13 y 17 y 86 del 
C- P. i

do de aplicación estricta la disposi
ción del artículo 13 del C. de P. en 
materia criminal: “En caso de duda 
deberá estarse siempre a lo que sea 
más favorable al procesado”;

Por estas consideraciones y de' parte, 
acuerdo con los fundamentos de la! 
defensa, fallo: Rechazando la que-' 
relia interpuesta y absolviendo' de' 

2o. Que se han practicado cuatro1 culpa y pena a Lucas Arias por el' 
sumarios, el de fojas 10 a 30, fojas• delito imputado. Con costas, regu- 
30 a 57, fojas 57 a 100 y el de 101 
a 122, de cuyo análisis ha hecho men
ción el proveyente en el auto de fo
jas 133 vuelta a 136 vuelta, reprodu
ciendo sus fundamentos en esta sen
tencia y ampliándolas en otras con
sideraciones que considere pertinen
tes, y

dicados, pues ni en un momento con
sintió apropiarse de estos objetos, 
siendo agena de la procedencia de los 
mismos y nunca permitió de que sas 

j hijas alcen algo ageno de ninguna

lando los honorarios de los doctores 
Sola y Arias en la suma de seiscien
tos pesos moneda nacional y los del 
procurador Manuel L. Sánchez, en 
doscientos pesos de la misma moneda.

Hágase saber previa reposición de 
sellos.

Adrián F. Cornejo.
Considerando:

lo. Que haciendo un minucioso 
examen del sumario de fojas 57 a 
100, que es el que toma por base el 
querellante, se ve, que en sus numero
sas declaraciones de testigos, éstas se 
reducen a declarar: que la conducta 
de Lucas Arias es mala y acostum
bra a disponer de lo ajeno; que en
contraron un toro oseo atado como a 
cinco cuadras de la casa de Lucas 
Arias; que en la inspección que hicie
ron en la casa de este último conocie
ron dos cueros de animales vacunos 
pertenecientes a la señora Petrona N. 
de Paz; que acostumbra borrar las 
señales de las orejanas y por último 
que en los potreros de 
había mucha hacienda 
mentaría de Paz.

2o. Que no obstante 
hay un punto capital e importante,

4o. Que a fojas 13, se practica la 
declaración de María Luisa Frías, .de 
8 años de edad e hija de la encausa.» 
da, quien dice: Que no puede preci
sar el día y hora, que un día estando: 
en casa de la señora de Bergman, 
donde también estaba empleada su 
madre, fué obsequiada por un hijo de 
dicha señora, al cual ignora su nom
bre, el mayor de dos, que tiene, cuyo 
obsequio consistía en un reloj peque
ño, cuatro cucharillas, una cuchara y 
un cuchillo de mesa, los mismos que 
se encontraban guardados dentro de 
un baúl; que una vez que dichos ob
jetos se encontraban guardados en, 
la casa, le dió aviso a la madre, la 
misma que se calló. La del otro me
nor Luis Belardo Bergman, fojas 14 
a 15, preguntado: Si es verdad qu0

Salta, diciembre 8 de 1913.

Y vistos:
En la causa criminal contra María

Rosa Pereyra de Frías, sin apodo, de
30 años de edad, viuda, lavandera,f le dió a la menor María Luisa Frías, 
argentina y domiciliada en la calle. un reloj pequeño, cuatro cucharitas, 
Güemes esquina ÍSargento Suárez, una cuchara y un cuchillo de mesa, 
acusada por hurto a María B. de contetsa: que él no le dió nada a la 
Bergman. chica Frías, que ha visto, que la chi-

Resultando:

chica Frías, que ha visto, que la chi
ca llevó con una servilleta del co
medor los objetos precitados; que el 
declarante estaba jugando en el co
medor con un hermanito y que la ahiQue a fojas 1 y con fecha 9 de mar- [j

zo de 1913, se presentó la damnifica- ca Frías, está mintiendo. 
da denunciando: Que hace un mes y;
días tiene ocupada en su casa de pen
sión y en calidad de sirvienta a la 
mujer María Rosa M. de Frías y que 
pocos días después viene notando la 
desaparición de servicio de mesa, ro-¡ 
pa de cama y servilletas, un reloj de

5o. Acusando el Ministerio Fiscal 
pide para la procesada la pena de cua 
tro años de penitenciaría, fundado en 
la disposición del artículo 22, letra b, 
inciso 5o., ley de R. al C. P.

6o. El Defensor Oficial, solicita se 
le aplique el mínimum de pena in- 

que ha omitido el querellante el pro-! oro Para señora y varios otros obje- vocada por el Señor Agente Fiscal, 
bar, sobre la propiedad de la están- ¡ tos, haciendo un total de doscientos o sean dos años de penitenciaría, y

Lucas Arias 
de la testa-

esta prueba,

dos años de penitenciaría, y,

Considerando:

• Que

cia o estancias donde pastaba este ga-Pesos m|n.
nado, pues en sus extensas exposicio-1. 2o. Que detenida la encausada y 
nes nos nos manifiesta en ninguna, 
parte, ni por ningún título este de-; 
recho, teniendo por consiguiente don, 
Lucas Arias el derecho de señalar, 
los orejanos que tomase en su campo, 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 51 del Código Rural. í

3o. Que por otra parte, el defensor y una servilleta, eran de su propie- la prescripción del artículo 22, letra 
del encausado, ha justificado plena- dad y las mismas que desaparecieron b, “Hurto”, inciso 5o. ley de R. al 
mente por las declaraciones de los tes de su domicilio, substraídas por la C. P., mediando a favoi’ de la encau- 
tigos que corren de fojas 113 a 122, hervienta Rosa M. de Frías. sada la atenuante de no haber tenido
que es un hombre honrado y que po-| 3o. Que recibida la indagatoria de 'la delincuente intención de causar 
see bastante hacienda mansa y aris- ’ pone: Que en cuanto a los objetos, todo el mal que produjo; inciso 3o. 
ca, habiendo señalado solamente los que se le ponen de manifiesto y que. del artículo 83 del C. P.

hecho comparecer a la denunciante 
para que reconociera los objetos en
contrados en poder de la primera, ’ se ha 
manifestót Que dos tazas de te, dos que María Rosa Pereyra de Frías es 
platillos, cuatro cucharitas, un cuchi- la autora y única responsable del de- 
11o y una cuchara, un reloj de oro pa- lito imputado.
ra señora, un prendedor, una funda

por las constancias de autos, 
comprobado suficientemente

2o. Que el caso está encuadrado en

se encontraban en su poder fueron, 
obsequiados por un menor hijo de la' 
señora de Bergman llamado Ernesto • 
a una hija pequeña de "Ta declaran-: 
te, ignorando la exponente dónde se 
encontraban y que recién en el mo
mento de que fué la policía a su do
micilio, a practicar la requisa, le en
contraron en un baúl los objetos in-

Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación, fallo: Condenan
do a María Rosa Pereyra de Frías, a 
la pena de dos años de penitenciaría, 
con costas.

Adrián F. Cornejo. — Ante mí: J. 
Ricardo Terán, secretario.

orejanos que tomaba en su campo. ’
4o. Que no se encuentran por con

siguiente •especificados los elementos 
constitutivos del artículo 22, letra b, 
inciso 4o., ley de R. al C. P. y aun 
aplicando con criterio ecuánime am
bas pruebas producidas del quere
llante y querellado, quedaría la du
da en el ánimo del proveyente, sien-
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jEGcLict,os

Habiéndose iniciado el juicio de au
sencia con presunción de fallecimien
to de don José Barbería, d señor juez 
de-primera instancia en 10 civil y co
mercial,' doctor Alejandro Bassani, 
ha proveído lo siguiente: Que se cite 
durante seis mese- «n dos diarios de 
la localidad, y por una vez en el “Bo
letín Oficial”, para que ■<! ausente 
comparezca ante este juzgado. — Sal
ta, octubre 2 de 1913. — Pedro J. 
Aranda, secretario. 537v5nv

Remates

por Victo? M. Saravia
.El día 15 del presente mes, sin base 

y,al contado, sin retirar lote, por or- 
dpn judicial, a las 4 p. m., en el lo
cal del Restaurant Roma, calle Mitre 
y Bulevar Belgrano, en donde estará 
la bandera de remate, procederé por
orden del señor juez de primera ins
tancia, doctor Alejandro Bassani, a 
rematar un gran surtido de calzado 
flamante, fino y en perfecto estado 
de conservación en mérito de la eje
cución que sigue el señor Carlos Co
rnado contra don Salvador Cornado 
por cobro de pesos. El rrtnate es al 
contado y sin base., ■

Acto continuo remato un surtido 
espléndido de géneros de hilo, etc., 
todo estará a la. vista d los interesa
dos, desde el día antes del remate en 
el local donde éste se efectuará el 
detalle se publicará en carteles.

Se trata de una gran pichincha. 
Ojo, comerciantes, no dejar de asis
tir- el día 15 a las 4 p. m. a esta im
portante liquidación judicial.

Sin base y al contado.

f»r J?s6 Mam Irrisín
Por disposición de la comisión li

quidadora del concurso, de los espo
sos ' Ge rriti, y acto continuo del re
mate de la finca “Maravilla” y 
“Aguo. Planea”, el cual se verificará 
en el local de “La Mutua”, calle 
Buenos Aires 184, a las 5 p. m. ven
deré- en remate , sin base y dinero de 
contad'., tres propiedades del citado 
concurso, ubicadas en el departamen
to de Metán y comprendidas dentro 
de los siguientes límites;

lo. Una casa en mal estado y si
tio ubicada en el pueblo de Metán, 
en la plaza, formando esquina y con 
una extensión de 50 metros de fren
te poi*50 de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Al nor- 

: te, la calle pública ; al sur, propiedad 
de ‘ de don Javier- T. Avila, Carlos Poma 

y de Josefa R. de Molina; al este, 
propiedad de Estanislada Marcial y 
hermana; y al poniente, con la calle 
pública, Javier T. Avila y Carlos 
Poma.

2o. Un lote de terreno alambrado 
taxi, —---- ; que fueron alfares con derechos de
vineia y comprendida dentro de los agua y con una extensión de 58.400 
siguientes límites: Al norte, fracción 1 metros cuadrados más o menos, den- 
de la finca Agua Blanca de propie- tro de los siguientes límites: Al ñor-

700vl5e. Víctor M, Saravia.

El lunes 12 de enero del año 1914 
a las 5 p. m. en el local de La Mu
tua, Buenos Aires 184, donde estará 
mi bandera, venderé en pública su
basta por orden del señor juez 
primera instancia doctor Alejandro 
Basani, y con base de $ 6666.66, o 
sean las dos terceras partes de la ta
sación fiscal, la. finca denominaba 
“Maravilla” y “Agua Blanca”, 
ubicada en el departamento de Me
tan, partido de Galpón de esta pro

dad de la señora Encarnación Z. de te, la calle pública que lo separa de: 
Avila, propiedad de Pastor Alemán terrenos de Osvaldo Sierra; al sur, la. 
(herederos) y Camilo Peralta; al sur, calle púbica que lo separa de terre- 
finca La Costosa y Corral Viejo; al 
poniente, los Bañados del señor Afi
lio Lanzi; y al naciente, con la pro
piedad El Porvenir de 
Corbalán.

A más se vende acto continuo, el 
derecho de marca, de 
perteneciente al concurso de los es
posos Gorriti, antiguos propietarios 
de la citada finca.

La extensión de la “Maravilla” y 
“Agua Blanca”, es aproximadamen
te de 3690 hectáreas, dato que será 
constatado el día del remate, por una 
nueva mensura o por los planos que 
se cree muy posible poder encontrar 

. en la oficina topográfica de ésta, 
pues hay casi la certeza, de que el 
año 1885, esta finca fué mensurada 
por el agrimensor Sr. Carlos Schos- 
sing. |

Condiciones de venta: Una cuarta! 
parte como seña en el acto del rema-1 
te, una otra cuarta parte al escritur-i 
rarse, y las otras dos cuartas partes,! ¿ 
a un año de plazo, reconociendo el 
interés del uno por ciento mensual, e¡ 
hipoteca de la misma propiedad. 1 

Hago notar a los interesados que’ 
esta propiedad- dista solamente 35 ki- * 
lómetros de Estación Yatasto F. C. ’ 
C. N. y que sus terrenos son planos 
y llenos de quebracho.

José María Leguizamón.
M. P. 691vl2e

lo» señores

la hacienda

nos de don León Figueroa y Matade
ro Municipal; al este, propiedadad. 
de don José D. Iñigo y otra del mis
mo, citado concurso; y al oeste, pro-- 
piedad de Hermelinda S. de Martí
nez.

3o. Un lote de terreno alambrado 
que fué también alfar con derechos, 
de agua y extensión aproximada da 
46.750 metros cuadrados, dentro de. 
los siguientes límites: Al sur, pro
piedad de don José D.. Iñego y calle 
pública; al este, propiedad de doña 
Virginia de Burgos y Osvaldo 
rra; norte, con las islas del Río 
cha; y oeste, con terrenos de 
concurso y de Osvaldo Sierra.

José María Leguizamón.
M. P. ‘69.3vl2e

Sie- 
Con-
este

¡Por Ricardo López
El día 17 del corriente, a las- 2 en 

¡ punto, en mi escritorio calle Buenos.
-s número 176, y por orden del 

juez de paz letrado, doctor Pío A. 
Saravia, en el juicio seguido por Mer
cedes S. de Gómez contra Mateo Gau- 
dino, venderé sin base, a la más alta 
oferta, y dinero de contado un lote 
de botellas de -varios licores, de co
pas, atados cigarrillos y 9 sillas, tres 
mesas, mostrador y estantería y otros 
útiles, de almacén, depositados en po
der de Bartolomé Daneri, en la mar
molería de la calle Mitre, frente al 
palacio episcopal.

Salta, 7 de enero de 1914.
Ricardo López.

Martiliero.

Elecciones Provinciales
Mesas receptoras

En cumplimiento del artículo 35 de 
la Ley de Elecciones de la Provin
cia la Junta de Escrutinio ha desig
nado el día diez y nueve del corrien
te a horas 2 p. m. para que tenga 
lugar* el sorteo de los ciudadanos que 
han de formar las mesas receptoras 
de votos en las elecciones provincia
les que,hayan de, tener lugar duran
te el presente año.

702vlle.

Salta, enero 9 de 1914.
José A. Aráoz

Secretario.

Tarifo,
Pago adelantado

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos q‘ no pasen de 5 céntimo- 
tros, cuatro pesos, por una sola vez, 
segúnSlo dispuesto por laJC |de J, pasan
do de 5 centímetros, un $ por cada uno.


